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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 419 Bis al Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 419 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 419 Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de seis meses a cinco años de prisión y el equivalente de doscientos 

a dos mil días multa a quien: 

I. Críe o entrene a un perro con el propósito de hacerlo participar en cualquier exhibición, espectáculo o 

actividad que involucre una pelea entre dos o más perros para fines recreativos, de entretenimiento o de 

cualquier otra índole; 

II. Posea, transporte, compre o venda perros con el fin de involucrarlos en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más perros; 

III. Organice, promueva, anuncie, patrocine o venda entradas para asistir a espectáculos que impliquen 

peleas de perros; 

IV. Posea o administre una propiedad en la que se realicen peleas de perros con conocimiento  de dicha 

actividad; 

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien cualquier exhibición, espectáculo o actividad que 

involucre una pelea entre dos o más perros, o 

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el objetivo de involucrar a perros en cualquier 

exhibición, espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más perros. 

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, se incrementará en una mitad cuando se trate de 

servidores públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien asista como espectador a cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, a sabiendas de esta circunstancia. 

En dichos casos se impondrá un tercio de la pena prevista en este artículo. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  Sen. 

Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel Sarahí 

Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


